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4.0
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23600

||1.1|910750F1-9137-472B-84E0-52CA9A460B71|2023-04-
21T16:14:56|4.0|SeyE+Xj8BCWQBCC07sBv1cnhFX1LW2QG8AprcaltTLX6b9SzxeNeK8yhcCs1U3kmpaAS1DBKWIHu43mIzCSPS8uTG5Ra4gUhlYAFl37BwVFAqL4ulR/W7ULBZGmek2F2enFR4
O62NW6DQr7F6VjxC0O+20q+DqDt04lY+fHrI0WpwEMjCMQMLdfvqTYip+CmqTXxp4g4PTwDvS4mjvS7bEDUNzdlKifeb/tRqeOBCpX3MLzBaU+PXLeGaM0Dwp20Thj3C3CEceXnywE27TgsCQsKg
YDZWlqrh0J6jzlv+v82VP8xkFgttmwh1Vcmb9KICZObR8P9AtA3ostjy/GaMA==||

SeyE+Xj8BCWQBCC07sBv1cnhFX1LW2QG8AprcaltTLX6b9SzxeNeK8yhcCs1U3kmpaAS1DBKWIHu43mIzCSPS8uTG5Ra4gUhlYAFl37BwVFAqL4ulR/W7ULBZGmek2F2enFR4O62NW6DQr7F6VjxC0O+20q+DqDt04lY+fHrI0W
pwEMjCMQMLdfvqTYip+CmqTXxp4g4PTwDvS4mjvS7bEDUNzdlKifeb/tRqeOBCpX3MLzBaU+PXLeGaM0Dwp20Thj3C3CEceXnywE27TgsCQsKgYDZWlqrh0J6jzlv+v82VP8xkFgttmwh1Vcmb9KICZObR8P9AtA3ostjy/GaMA==

kXusZWnvdU8PHEpWBS6+0vtnc5Fn3jkNyEXSvNXjMOOSiWd8NJavZb5yQZPkHkhrJX+oiWYyOzy8emAzmbIlo9PaUxnJp2XRlrasWymK5A+QvjjtBlspnVsMp+7hQxW475DgbHwgUSylFQDV5y58kH9DrfOZkRiLDA4BFy4KNZBpxFcSXKh1D
KPgJT5hZDe4bXu8JdV85Ha4a3KOoPKtF2NI0yyyOWQ37eZupwTpCXinYW6Rd5YVGr0oqSbnUTPVZ49GzuZTMIXyAcJsj7YFkewOcEdWI0IzvvFk6YbQO9tkEuZFrqd2DmeS7tBBKQ5+F990k6t997nIvWhUMh4B4w==

Pago en una sola exhibición
1.0000(01)Efectivo

(G03)Gastos en general

2023-04-21T16:14:56
00001000000508341381
00001000000507965728

Doscientos cincuenta  pesos  00/100 mxn
Moneda: MXN

Importe $ 215.52
IVA 16.0 % $ 34.48

Total $ 250.00

1.0 E48 80141701 CONSUMO DE ALIMENTOS $ 215.52 $ 215.52
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura 
electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y 
que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si 
un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90111801 - 
Habitación senc

1 ROM - 
Habitación

No Aplica habitacion sencilla 
DEL DIA 20-04-23

$ 916.66 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$146.665
600 $ 916.66

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $146.67

Total Impuestos Retenidos -

Total Impuesto ISH (4.00) $36.67

Total con letra:  Mil cien pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 916.66

Total $ 1,100.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Tipo Relación UUID

04 - Sustitución de los CFDI previos 4112e3ea-2d93-4c1d-9aec-57e08404912c

CFDI Relacionados

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|E2914E62-6494-4827-9A7A-A16B3499E871|2023-04-27T11:33:47|MAS0810247C0|
X5l6dRQ52f2mRTbfBGOgx3PLJLxeNtZb9RtKvQSg42HBJQLvln26kIdhlqVJpmDIbzPblYVkJrmS3gfVMQDZLo6fg6A093WWm3gK6IHs
Hx50xJXYh26BNFWex3ZqRIbZDs6INoNIKSfJ24MSMAP9Km3vdGOmRMTpy73jPn4DkDjw
+T4mX8MkwVOp9K225FCvPlOJXQKkZW0jIRHGPI1lGjBfSdYDSAVAmGBM/JyR8R92uS9CWD83NT6wU1kbAsIpD7d3z7zWirFgu5G
GE3xaLwVIoAbHCw4h5frgm+ohT+YLkVMsrQfsnSlTyKR+brbJAfop80ww6ZQATqCfLgBoLA==|00001000000505142236||

X5l6dRQ52f2mRTbfBGOgx3PLJLxeNtZb9RtKvQSg42HBJQLvln26kIdhlqVJpmDIbzPblYVkJrmS3gfVMQDZLo6fg6A093WWm3gK6IHs
Hx50xJXYh26BNFWex3ZqRIbZDs6INoNIKSfJ24MSMAP9Km3vdGOmRMTpy73jPn4DkDjw
+T4mX8MkwVOp9K225FCvPlOJXQKkZW0jIRHGPI1lGjBfSdYDSAVAmGBM/JyR8R92uS9CWD83NT6wU1kbAsIpD7d3z7zWirFgu5G
GE3xaLwVIoAbHCw4h5frgm+ohT+YLkVMsrQfsnSlTyKR+brbJAfop80ww6ZQATqCfLgBoLA==

mZulWqpAE4kKV8p4JGrZxSLVAPOVm6FzQYayjJyXzHjdcJ9URYwhxcsP/lphHKoBCATB9F66yd9Mh9d3ogmht4SncePOdSNVeLc3a
EVzHvY9gLRtJJdCf7L1QzmccX6091LNEhErJRghyG3Qdvgb3+
+3kr6HiZ7keDVBMmipainl8lZjo5P73q/fB0dNaCEuGMEFl3CcrKlxXBI19eVua3j4Mw5lnxJo4/eK9KgKgX9YpLBvs1hcVRvuWcqUuchRY
OX3c05jbqtONfWpeCZCyIN2WNVAE2T7jrg/q7XBwEATAMYTUACnnV+Q236J54nJHgqHPw0uBaMeL+drFBP/3Q==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: FHVC 110
Folio Fiscal: E2914E62-6494-4827-9A7A-A16B3499E871

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-04-27T10:33:46 2023-04-27T11:33:47

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

23600

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000508898967 00001000000505142236

Datos del Emisor

MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

GUVG6511061Q7 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90111801 - 
Habitación senc

1 ROM - 
Habitación

No Aplica habitacion sencilla $ 916.66 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$146.665
600 $ 916.66

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $146.67

Total Impuestos Retenidos -

Total Impuesto ISH (4.00) $36.67

Total con letra:  Mil cien pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 916.66

Total $ 1,100.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|B22A46D4-3378-4459-996E-066A5EA5B1E8|2023-04-19T18:48:14|MAS0810247C0|U
+o9leX7L2y4t6jGV9rZaWsfYf8cDctdcyQj7lQStmDMmo6aAfwaCp18RrlnYEHZNLB5pK23h/9jcQ9mCSYtd8yaOsjWZClMz64lh9nPP8q
ZnUwH/uqiFdZunCGwwuncSC9ia
+1Hl/c82NcLPKwqD3O3aFAiuahzw1N6Xas8StCL8YUXFMYAxg70il8vSlDg1RJ7gi85514OpGSRoDacV309CBDbbekit2ba5NqD4/Kc/nj
vgeWAU6HpwzVYLwznY8ptFEZmqfzcA2MrhNu5iB+SwAEBWfTMjBFKBmaD0JIdfaJpWz4Jhq/FY6pHXWn63rAM/
+Zrta2znxRM3EcPpA==|00001000000505142236||

U
+o9leX7L2y4t6jGV9rZaWsfYf8cDctdcyQj7lQStmDMmo6aAfwaCp18RrlnYEHZNLB5pK23h/9jcQ9mCSYtd8yaOsjWZClMz64lh9nPP8q
ZnUwH/uqiFdZunCGwwuncSC9ia
+1Hl/c82NcLPKwqD3O3aFAiuahzw1N6Xas8StCL8YUXFMYAxg70il8vSlDg1RJ7gi85514OpGSRoDacV309CBDbbekit2ba5NqD4/Kc/nj
vgeWAU6HpwzVYLwznY8ptFEZmqfzcA2MrhNu5iB+SwAEBWfTMjBFKBmaD0JIdfaJpWz4Jhq/FY6pHXWn63rAM/
+Zrta2znxRM3EcPpA==

PZHW6zbTc3Wo0QUldAxQj6tuB7aeiiZ1x42Xi43nbNXAFGV9uRxmjrLW4aoPlLB5vDerFDRQuyrtlPcRrQ0XZbnMrFmBChqJ0LV/WpAq
W5NIvUqXU47iGjHhhumCpp
+3pGF7WHG37Cbv7NXq5k8EymyNTYu1L1kPa7JNrYdwz0cJnJCB3g71KwX0pyKCPRJZzf9K6DDtqb4zaaNK5U4JCkiseGJKhqUDKv
0zOSqCvqANNp5IlPa/N+QG+3wFbUUDMPA+6rzHqB
+t2e1Dp35DOwlnqFSWTGDRM6XpVXCTHIX7RaGmIF7K5rM6Oyx6blWVibeiIr2x6bGavGb8cH2Epg==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: FHVC 62
Folio Fiscal: B22A46D4-3378-4459-996E-066A5EA5B1E8

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-04-19T17:48:14 2023-04-19T18:48:14

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

23600

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000508898967 00001000000505142236

Datos del Emisor

MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

GUVG6511061Q7 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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